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Cádiz, 10 de mayo de 1998.- La Delegada, Prudencia Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 10 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cas las ayudas concedidas en materia de inmigrantes
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con el art. 11.4.º de la Orden de 21
de enero de 1998, por la que se regulan y convocan las ayudas
públicas en el ámbito de la Consejería para el año 1998,
esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas las ayudas
concedidas en materia de Inmigrantes cuyo importe supera
las 750.000 ptas.

Málaga, 10 de julio de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

RESOLUCION de 10 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cas las ayudas concedidas en materia de emigrantes
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con el art. 11.4.º de la Orden de 21
de enero de 1998, por la que se regulan y convocan las ayudas
públicas en el ámbito de la Consejería para el año 1998,
esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas las ayudas
concedidas en materia de Emigrantes cuyo importe supera
las 750.000 ptas.

Málaga, 10 de julio de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

RESOLUCION de 10 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cas las ayudas concedidas en materia de Grupos con
Graves Problemas Sociales al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con el art. 11.4.º de la Orden de 21
de enero de 1998, por la que se regulan y convocan las ayudas
públicas en el ámbito de la Consejería para el año 1998,
esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas las ayudas
concedidas en materia de Grupos con Graves Problemas Socia-
les cuyo importe supera las 750.000 ptas.

Málaga, 10 de julio de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.


